
16.Numero de Pago: 1

134-150119-2025

Union Temporal Catalogo De Software Arcgis De Esri

4. NIT / C.C.: NIT 901890648

RENOVACIÓN DE LICENCIAS ARCGIS Y SOPORTE.

15.Valor a Pagar:  Doscientos Cuatro Millones  Ciento Treinta Y Cinco Mil  Seiscientos Setenta Y Ocho    

Pesos M/Cte. ($204,135,678.00)

12mes(es)  

17.Factura/Informe Actividades:

ACUERDO MARCO DE PRECIOS

02  de septiembre de 2025

N/A

18.Período certificado:
Se paga valor total de la orden de compra, conforme lo establece el Instrumento de Agregación de 

Demanda para la adquisición de Software por Catálogo que requieran las entidades estatales CCE-

SNG-IAD-002-2024 y sus modificaciones, en la cláusula 10. Facturación y Pago. 

Desde 02  de septiembre de 2025 04 de Septiembre de 2025Hasta

01  de septiembre de 2026

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO

El suscrito supervisor/interventor, CERTIFICA que el contratista relacionado a continuación  ha cumplido a satisfacción 
con el objeto y las obligaciones del Contrato en el periodo aquí relacionado. Teniendo en cuenta lo anterior se puede 

proceder al pago respectivo.

2. Tipo de Contrato:

3. Contratista:

1. Contrato:

5. Objeto:

6. Plazo Inicial del Contrato:

8. Fecha Iniciación:

9. Fecha Inicial Terminación:

 Doscientos Cuatro Millones  Ciento Treinta Y Cinco Mil  Seiscientos Setenta Y Ocho    

Pesos M/Cte. ($204,135,678.00)
7. Valor Inicial Pactado:

13.Nueva Fecha Terminación

10. Modificaciones

11. Suspensiones

     RUBRO 

PRESUPUESTAL

                        VALOR A PAGAR POR:

     SERVICIOS     HONORARIOS COMPRAS/

REPUESTOS

         

IVA

                          

TOTAL

01**Fortalecimiento de las TIC  - 

Servicios tecnológicos

 204,135,678.00  0.00  0.00  0.00  204,135,678.00

TOTALES  204,135,678.00  0.00  0.00  0.00  204,135,678.00

12. Nuevo Valor

14. Cesiones

19. Codigo CIIU 6202 Actividades de consultoría informática y actividades de administración de 

instalaciones informáticas

FEE - 24745 02/09/2025de



Hernandez Diaz Hugo Roberto

Jefe De Oficina De Tecnologias De La Información Y De Las Comunicaciones

Se verificó que el contratista cumplió con la obligación de efectuar los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 1703 de 2002, Ley 828 de 2003 y demás normas concordantes, para lo

cual se anexan las certificaciones de pago.

En constancia se firma a los 02 días del mes de septiembre de 2025 

20. Porcentaje % de ejecución PPTAL:

SUPERVISOR

100%

21. Forma de Pago: El DADEP pagará al contratista el valor total del contrato u orden de compra, conforme 

lo establece el Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de Software 

por Catálogo que requieran las entidades estatales CCE-SNG-IAD-002-2024 y sus 

modificaciones, en la cláusula 10. Facturación y Pago.

Previo el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, recibo de la factura 

correspondiente, ingreso al almacén, si así se requiere y certificación de cumplimiento 

expedida por quien ejerce la supervisión del contrato, se deberá anexar certificación 

expedida por el Revisor Fiscal cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de 

ley o por el representante legal del contratista cuando no se requiera Revisor Fiscal, 

donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 

pensión, ARL y aportes Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA).  

PARÁGRAFO PRIMERO: Para el pago, el CONTRATISTA debe radicar la factura y/o informe 

correspondiente, junto con el recibo o certificación del pago de aportes del Sistema 

Integral de Seguridad Social y Parafiscales de acuerdo con los señalado en al artículo 50 

de la Ley 789 de 2002 y modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003, Ley 1122 de 

2007, 1607 de 2012 y demás normas vigentes que regulan la materia.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el pago el supervisor del contrato debe expedir un 

certificado de recibo a satisfacción del bien o servicio. 

PARÁGRAFO TERCERO: El pago se efectuará, por parte del DADEP, dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes a la correcta presentación de la factura y/o informe previo el 

lleno de los establecidos para tal efecto, igualmente debe tenerse en cuenta la 

programación el PAC (trimestral). Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no 

se acompañan los documentos requeridos para el pago, los términos para éste sólo 

empezarán a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas o 

desde que se haya aportado el último



FACTURADO EN:                        BOGOTÁ

10/02/2025

FECHA VENCIMIENTO

 09/02/2025 9:32

FECHA FACTURA

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Responsable del impuesto sobre las Ventas IVA

Tipo de Responsabilidad: O-15, O-13

ESRI COLOMBIA SAS

NIT: 830122983-1

ICA Tarifa 9.66 x 1000
CIIU 6202

Municipio: Bogotá

Correo: compras@sisconger.com

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No:       FEE  - 24745

SEÑORES:
BOGOTA DISTRITO CAPITAL - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO

NIT: 899999061 DV: 9

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Impuesto sobre las ventas - IVA

Tipo de Responsabilidad: O-23

Departamiento: Bogotá

Dirección: CR 30  25 90 P 15

Municipio: Bogota

Correo: hhernandez@dadep.gov.co

Teléfono: 3822510

Autorización numeración de facturación electrónica DIAN No 18764091379068 del 01 de abril de 2025, con el prefijo FEE del consecutivo 24001 al 
28000, con vigencia de veinticuatro (24) meses.
Somos autorretenedores según resolución No 9241 del 23 de Septiembre de 2015.
Somos grandes contribuyentes según resolución 000200 del 27 de diciembre de 2024.
Somos Agente Retenedor del impuesto sobre ventas al régimen común.

RefInt: OV CO14458CCE

VALORITM DESCRIPCIÓN

$ 204.135.678,00CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 134-150119-2025
SUPERVISOR/INTERVENTOR: Hugo Roberto Hernandez Diaz 
Jefe De Oficina De Tecnologias De La Información Y De Las Comunicaciones

RENOVACIÓN DE LICENCIAS ARCGIS Y SOPORTE.

Descripción                                             Cant.         Precio                Total
-161328-Suite Corporativa-N/A-ESRI
-Productos ESRI-Licencia-N/A-N/A-
N/A-N/A-Credito 30 días- ArcGIS 
Enterprise Standard Up to Four 
Cores Actualización                                    2             29.810.067         59.620.134

-165536-Suite Corporativa-N/A-ESRI

1

Bogotá,Somos grandes contribuyentes de ICA en Bogotá,según resolución  DDI-023769 de noviembre de 2021
Medellin,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Medellin, según acuerdo 093 de 2019 Art 411.
Barranquilla,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barranquilla, según decreto 119 de 2019 Art 411.
Cúcuta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cúcuta , según acuerdo 025 de 2018 Art 321.
Bucaramanga,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Bucaramanga, según resolución  2384 de 2024 Art 1.
Manizales,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Manizales, según acuerdo  1083 de 2021 Art 80.
Barrancabermeja,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barrancabermeja, según decreto  208 de 2021 Art 11.
Santa Rosa de Cabal,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Rosa de Cabal, según acuerdo  026 de 2021 Art 151.
Garzón,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Garzón , según acuerdo  025 de 2023 Art 198.
Popayan,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Popayan , según acuerdo  024 de 2021 Art 83.
Pasto,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Pasto , según acuerdo 046 de 2017 Art 102.
Neiva,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Neiva , según acuerdo 016 de 2022 Art 4.
Santa Marta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Marta , según acuerdo 004 de 2016 Art 75.
Cartagena, Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cartagena, según decreto 112 de 223 Art 8.
Soacha,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Soacha, según decreto  0124 de 2023 Art 389.
Este titulo valor se asimila en sus efectos a la letra de cambio según el Código de Comercio (Articulo 773,774, y 779) y la ley 1231 de 2008. 
La mora en el pago de la presente factura causará intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley a partir del día siguiente de la fecha de su vencimiento.
NOTA: Las licencias del software de Esri, están sujetas a los términos y condiciones del contrato de licencia disponible en www.esri.com/legal a menos que cuente con un acuerdo de 
licencia firmado en su lugar.

ESRI COLOMBIA S.A.S.

FIRMA AUTORIZADA

NOMBRE

IDENTIFICACIÓN

FECHA DE RECIBIDO

FIRMA

Centro de Respuesta al Cliente - CRC Bogotá:  650 1550 /  Línea nacional 01 8000 112158 / 
crc@esri.co

Calle 90 No. 13 - 40 Piso 5 Bogotá, Colombia.
www.esri.co

ORIGINAL

Fabricante del Software
SAP COLOMBIA SAS - NIT 900320612-5

Proveedor Tecnológico
FACTURE SAS - NIT 900399741-7
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Elaborado Desde
SAP Business One

CUFE: 27698d908debef686ba7b6de556b54d60818e413a1d78e93389923041709d67beeccda13b86c42d520cb6e761fe90584

flizarazo
Sello



FACTURADO EN:                        BOGOTÁ

10/02/2025

FECHA VENCIMIENTO

 09/02/2025 9:32

FECHA FACTURA

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Responsable del impuesto sobre las Ventas IVA

Tipo de Responsabilidad: O-15, O-13

ESRI COLOMBIA SAS

NIT: 830122983-1

ICA Tarifa 9.66 x 1000
CIIU 6202

Municipio: Bogotá

Correo: compras@sisconger.com

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No:       FEE  - 24745

SEÑORES:
BOGOTA DISTRITO CAPITAL - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO

NIT: 899999061 DV: 9

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Impuesto sobre las ventas - IVA

Tipo de Responsabilidad: O-23

Departamiento: Bogotá

Dirección: CR 30  25 90 P 15

Municipio: Bogota

Correo: hhernandez@dadep.gov.co

Teléfono: 3822510

Autorización numeración de facturación electrónica DIAN No 18764091379068 del 01 de abril de 2025, con el prefijo FEE del consecutivo 24001 al 
28000, con vigencia de veinticuatro (24) meses.
Somos autorretenedores según resolución No 9241 del 23 de Septiembre de 2015.
Somos grandes contribuyentes según resolución 000200 del 27 de diciembre de 2024.
Somos Agente Retenedor del impuesto sobre ventas al régimen común.

RefInt: OV CO14458CCE

VALORITM DESCRIPCIÓN

-Productos ESRI-SAAS-N/A-N/A-
N/A-N/A-Credito 30 días-ArcGIS 
Online Professional (formerly Standard) 
User Type Month Subscription                   120           1.005.925          120.711.000

-165537-Suite Corporativa-N/A-ESRI
-Productos ESRI-SAAS-N/A-N/A-N/A
-N/A-Credito 30 días-ArcGIS Online 
Professional Plus (formerly Advanced) 
User Type Month Subscription                   120            1.983.712          23.804.544

Bogotá,Somos grandes contribuyentes de ICA en Bogotá,según resolución  DDI-023769 de noviembre de 2021
Medellin,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Medellin, según acuerdo 093 de 2019 Art 411.
Barranquilla,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barranquilla, según decreto 119 de 2019 Art 411.
Cúcuta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cúcuta , según acuerdo 025 de 2018 Art 321.
Bucaramanga,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Bucaramanga, según resolución  2384 de 2024 Art 1.
Manizales,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Manizales, según acuerdo  1083 de 2021 Art 80.
Barrancabermeja,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barrancabermeja, según decreto  208 de 2021 Art 11.
Santa Rosa de Cabal,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Rosa de Cabal, según acuerdo  026 de 2021 Art 151.
Garzón,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Garzón , según acuerdo  025 de 2023 Art 198.
Popayan,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Popayan , según acuerdo  024 de 2021 Art 83.
Pasto,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Pasto , según acuerdo 046 de 2017 Art 102.
Neiva,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Neiva , según acuerdo 016 de 2022 Art 4.
Santa Marta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Marta , según acuerdo 004 de 2016 Art 75.
Cartagena, Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cartagena, según decreto 112 de 223 Art 8.
Soacha,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Soacha, según decreto  0124 de 2023 Art 389.
Este titulo valor se asimila en sus efectos a la letra de cambio según el Código de Comercio (Articulo 773,774, y 779) y la ley 1231 de 2008. 
La mora en el pago de la presente factura causará intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley a partir del día siguiente de la fecha de su vencimiento.
NOTA: Las licencias del software de Esri, están sujetas a los términos y condiciones del contrato de licencia disponible en www.esri.com/legal a menos que cuente con un acuerdo de 
licencia firmado en su lugar.

ESRI COLOMBIA S.A.S.

FIRMA AUTORIZADA

NOMBRE

IDENTIFICACIÓN

FECHA DE RECIBIDO

FIRMA

Centro de Respuesta al Cliente - CRC Bogotá:  650 1550 /  Línea nacional 01 8000 112158 / 
crc@esri.co

Calle 90 No. 13 - 40 Piso 5 Bogotá, Colombia.
www.esri.co

ORIGINAL

Fabricante del Software
SAP COLOMBIA SAS - NIT 900320612-5

Proveedor Tecnológico
FACTURE SAS - NIT 900399741-7
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FACTURADO EN:                        BOGOTÁ

10/02/2025

FECHA VENCIMIENTO

 09/02/2025 9:32

FECHA FACTURA

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Responsable del impuesto sobre las Ventas IVA

Tipo de Responsabilidad: O-15, O-13

ESRI COLOMBIA SAS

NIT: 830122983-1

ICA Tarifa 9.66 x 1000
CIIU 6202

Municipio: Bogotá

Correo: compras@sisconger.com

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No:       FEE  - 24745

SEÑORES:
BOGOTA DISTRITO CAPITAL - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO

NIT: 899999061 DV: 9

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Impuesto sobre las ventas - IVA

Tipo de Responsabilidad: O-23

Departamiento: Bogotá

Dirección: CR 30  25 90 P 15

Municipio: Bogota

Correo: hhernandez@dadep.gov.co

Teléfono: 3822510

Autorización numeración de facturación electrónica DIAN No 18764091379068 del 01 de abril de 2025, con el prefijo FEE del consecutivo 24001 al 
28000, con vigencia de veinticuatro (24) meses.
Somos autorretenedores según resolución No 9241 del 23 de Septiembre de 2015.
Somos grandes contribuyentes según resolución 000200 del 27 de diciembre de 2024.
Somos Agente Retenedor del impuesto sobre ventas al régimen común.

RefInt: OV CO14458CCE

VALORITM DESCRIPCIÓN

$ 204.135.678,00

$ 204.135.678,00

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

SON: DOSCIENTOS CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M.CTE.

Forma de Pago: Crédito 30 días

Medio de Pago: Transferencia Crédito Bancario

Notas Finales: "Factura emitida por ESRI COLOMBIA SAS a nombre de UNION TEMPORAL CATALOGO 
DE SOFTWARE ARCGIS DE ESRI"

Bogotá,Somos grandes contribuyentes de ICA en Bogotá,según resolución  DDI-023769 de noviembre de 2021
Medellin,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Medellin, según acuerdo 093 de 2019 Art 411.
Barranquilla,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barranquilla, según decreto 119 de 2019 Art 411.
Cúcuta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cúcuta , según acuerdo 025 de 2018 Art 321.
Bucaramanga,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Bucaramanga, según resolución  2384 de 2024 Art 1.
Manizales,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Manizales, según acuerdo  1083 de 2021 Art 80.
Barrancabermeja,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barrancabermeja, según decreto  208 de 2021 Art 11.
Santa Rosa de Cabal,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Rosa de Cabal, según acuerdo  026 de 2021 Art 151.
Garzón,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Garzón , según acuerdo  025 de 2023 Art 198.
Popayan,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Popayan , según acuerdo  024 de 2021 Art 83.
Pasto,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Pasto , según acuerdo 046 de 2017 Art 102.
Neiva,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Neiva , según acuerdo 016 de 2022 Art 4.
Santa Marta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Marta , según acuerdo 004 de 2016 Art 75.
Cartagena, Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cartagena, según decreto 112 de 223 Art 8.
Soacha,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Soacha, según decreto  0124 de 2023 Art 389.
Este titulo valor se asimila en sus efectos a la letra de cambio según el Código de Comercio (Articulo 773,774, y 779) y la ley 1231 de 2008. 
La mora en el pago de la presente factura causará intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley a partir del día siguiente de la fecha de su vencimiento.
NOTA: Las licencias del software de Esri, están sujetas a los términos y condiciones del contrato de licencia disponible en www.esri.com/legal a menos que cuente con un acuerdo de 
licencia firmado en su lugar.

ESRI COLOMBIA S.A.S.

FIRMA AUTORIZADA

NOMBRE

IDENTIFICACIÓN

FECHA DE RECIBIDO

FIRMA

Centro de Respuesta al Cliente - CRC Bogotá:  650 1550 /  Línea nacional 01 8000 112158 / 
crc@esri.co

Calle 90 No. 13 - 40 Piso 5 Bogotá, Colombia.
www.esri.co

ORIGINAL

Fabricante del Software
SAP COLOMBIA SAS - NIT 900320612-5

Proveedor Tecnológico
FACTURE SAS - NIT 900399741-7
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ESRI COLOMBIA S.A.S 
NIT: 830.122.983 - 1 

 
 

 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 

ARTICULO 23 LEY 1150 DE 2007 
 
 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL 
CERTIFICA QUE: 

 
 
 
 
La empresa ESRI COLOMBIA S.A.S con NIT: 830.122.983 - 1, ha cumplido al corte de 
31 de agosto del 2025 y durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la 
presente certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud y riesgos 
profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados 
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO 
con las empresas Promotoras de Salud EPS, Fondo de Pensiones, Administradoras de 
Riesgos Profesionales ARP, Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
 
 
Expedido en Bogotá, D.C. a los (01) días del mes de septiembre de 2025. 
 
 
 
 
 
_____________________________________ 
OSCAR EDUARDO CALLEJAS CIFUENTES 
Revisor Fiscal 
C.C. 1.031.141.409 
T.P. 194724 - T 



	
	

	



 
 
 
 

 





  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio2 3

141042348111

     8 3 0 1 2 2 9 8 3 1 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

ESRI COLOMBIA  SAS

ESRI

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 90   13   40 P 5
impuestos@procalculo.com

                   6 5 0 1 5 5 0                 

6 2 0 2 2 0 0 3 0 6 1 2 4 7 4 1 2 0 0 3 0 6 1 2 9 5 1 1 7 7 3 0          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 
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10- Obligado aduanero
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13- Gran contribuyente
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14- Informante de exogena
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18- Precios de transferencia
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26- Declaración individual  precios de tran
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41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 
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48 - Impuesto sobre las ventas - IVA
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52 - Facturador electrónico
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55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                       

2 2  2 3                          

                              
3 3

1   

8 4     

 X   0

MENDOZA SAAVEDRA MARIA SMITH 

Analista IV
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 Vigencia

Entidad de vigilancia y control
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2 0 1 6 0 1 0 1
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público OSCAR EDUARDO CALLEJAS CIFUENTES identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 1031141409 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
194724-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 17 días del mes de Julio de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:7716284BC5766486


Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de julio de 2025 Hora: 11:01:43
Recibo No. AB25095724

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B250957245C7C5



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ESRI COLOMBIA SAS                                
Sigla:               ESRI                                             
Nit:                 830122983  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01285206 
Fecha de matrícula:   27 de junio de 2003
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2025





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 90 No. 13 40 Piso 5 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 representantelegal@esri.co  
Teléfono comercial 1:               6387272 
Teléfono comercial 2:               7448551 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cll 90 No. 13 40 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     representantelegal@esri.co 
Teléfono para notificación 1:           6387272 
Teléfono para notificación 2:           7448551 
Teléfono para notificación 3:           6501550 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública No. 0000898 del 12 de junio de 2003 de Notaría
10  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de junio
de  2003,  con el No. 00886394 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GIS COLOMBIA S A.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  9  de  Asamblea de Accionistas del 7 de julio de 2010,
inscrita  el 2 de agosto de 2010 bajo el número 01402713 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se  transformó de Sociedad Anónima a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo el nombre de: GIS COLOMBIA
SAS.




Por  Acta  No.  9  del  7 de julio de 2010 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 2 de agosto de 2010, con el No.
01402713  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de GIS COLOMBIA S A a GIS COLOMBIA SAS.




Por Acta No. 14 del 3 de diciembre de 2013 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de diciembre de 2013, con el
No.  01786768 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de GIS COLOMBIA SAS a ESRI COLOMBIA SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tendrá  como  objeto  principal  el  desarrollo  de  las
actividades  relacionadas  directa o indirectamente con la planeación,
sistematización  y  ejecución  de proyectos científicos y comerciales,
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con   la   utilización   de  métodos  de  computación  electrónicos  y
similares;  el  diseño, Fabricación, comercialización y explotación de
equipos,  programas,  aplicaciones,  educación  no  formal, servicios,
etc.,  relacionados  con  el  manejo  electrónico  de  información, de
cualquier   naturaleza,   bien   sea   con   productos  desarrollados,
adquiridos   o   fabricados   directamente  por  la  sociedad  o  como
consecuencia  de la representación. distribución, agenciamiento, etc.,
de  productos  de  otras  personas jurídicas o naturales, nacionales o
extranjeras.  Así  mismo,  podrá  realizar  cualquier  otra  actividad
económica  lícita tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad
podrá  llevar  a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza  que  ellas  fueren, relacionadas con el objeto mencionado,
así    como    cualesquiera    actividades    similares,   conexas   o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la industria de la sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $60.000.000,00
No. de acciones    : 60.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $60.000.000,00
No. de acciones    : 60.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Sociedad tendrá un Gerente, quien será su representante legal, que
tendrá dos (2) suplentes.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  Sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el  representante  legal  o su suplente, quien no
tendrá  restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de
la  cuantía  de  los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que
el  representante legal o su suplente, podrá celebrar o ejecutar todos
los  actos  y  contratos  comprendidos  en  el  objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.   El   representante  legal  o  su  suplente,  se  entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado a
los  accionistas.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad
quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
representante legal.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Escritura Pública No. 0000898 del 12 de junio de 2003, de Notaría
10  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de junio
de 2003 con el No. 00886394 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Helena  De Las Mercedes   C.C. No. 41462883         
                  Gutierrez Garcia                                    


Por  Acta  No. 15 del 10 de enero de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de enero de 2014 con el No.
01798620 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Manuel  Francisco Lemos   C.C. No. 79943176         
Legal Suplente    Ortega                                              
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Por  Acta  No. 33 del 22 de junio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2021 con el No.
02718539 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Diego         Alejandro   C.C. No. 80041733         
Legal Suplente    Aguilar Caicedo                                     





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 38 del 1 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de agosto de 2023 con el No.
03012930 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   TORRES       &      CIA   N.I.T. No. 901350801 2    
Persona           CONSULTORES SAS                                     
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  5  de  marzo de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2024 con el No.
03077714 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Oscar  Eduardo Callejas   C.C.  No.  1031141409 T.P.
Principal         Cifuentes                 No. 194724-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  9 del 7 de julio de 2010    01402713  del  2  de  agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2010 del Libro IX              
Acta  No.  13  del 30 de octubre de    01780398  del  12  de noviembre
2013 de la Asamblea de Accionistas     de 2013 del Libro IX           
Acta  No.  14 del 3 de diciembre de    01786768  del 4 de diciembre de
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2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
Acta  No.  36  del 15 de septiembre    02885424  del  3  de octubre de
de   2022   de   la   Asamblea   de    2022 del Libro IX              
Accionistas





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6202
Actividad secundaria Código CIIU:    4741
Otras actividades Código CIIU:       9511, 7730 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 130.144.431.000
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------------------------------------------------------------------------------------------------

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6202





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  6  de  mayo  de  2025.  \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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